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conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
4IIIta. p¡-órroga hallarse en posesión del titulo de Docta.-. 

Cuarto.-Para ser admttido a este concurso-<Jp()SiciÓll se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españo1. 
b) Tener cumplidoo veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rlo del servicio del Estado o de la AdnUnistración Local, ni 
hallarse inha;bi:1irtlado para el ejercicio de funciones pÚbM.C3iS. ' 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infooto-conta-
g10sa que le inha;b1l1<te para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cUlllPlido los reqUisitos 
necesarioo para la obtendón del titu10 de Licenciado en Facul
tad o del oorrespondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los wpirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el 8ipat'ltado c) del artículo 36 de la Ley ar,ticulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana cOlTespondiente, 
cU3iUdo se k8ite de eclesiásticoo. 

h) Los wpirantes femeninos. haJber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

t) Abonar en la. Tesoreria de la Universidafl 100 pesetas 
por derechoo de formooión de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo SO de la Ley de Procedtmienro Ad
m:lniskativo, uniéndose a las irutancias los resguardos opor
tunos, 

Quinto.-Quienes deseen tomar par1te en este concurs().()~ 
sición Pi'esentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad oen cualquiera de 100 Centros Previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administra;tívo dentro del plazo de 
tretnta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en e: «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las masmas expresa y detalladwnente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicttudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acoanpañállldose a aqué
llas los recibos justific¡¡¡t!vos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Reetorado 
de la Universidad, y en el plazo de keinta días, cont3idos a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acredi,tativos de reunir las condiciones y requisitos 
exigidos en esta convoc3ltoria, 

Lo digo 'a V l . para su conoctmiento y de~ás' efectos, 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1967,-P. D" José Hernández Díaz. 

Ilmo, Sr. Director general de Enseña;nz,a Universttaa'[a, 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se convo_ 
ca concurso-oposición para la 'PTovisión de las pla
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia. 

nmo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
VaJ.encia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en Ja 
Ley de 17 de juUo de 196'5 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se. indican, vacantes en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Ofic.ial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «~Boletin 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de EnseñaJUZa Universttaria de ,31 de mayo de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1. Derecho penaJl (segunda adjuntia). 
2. Derecho na,tural y Filosofía del Derecho (segunda ad

juntía). 

Segundo.-Los aspoirantes deberán hallarse en posesión del 
tiltulo de Licenciado en Foomtad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber . desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo doeente de Grado Medio; ¡os Ayudantes 
acompafíarán a. sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales, 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y pOdrán ser prorrogadOS par otro períOdo de 
1~ duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 

conforme a la citada Ley, siendo condición Indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuaorto.-Para ser admitido a f.ste concursO-Oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún años de edad. 
c) No halber sido sepa.rado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni haJ1a.rse 
lnhabiUtado para el ejerCiCio de funciones púbUC8$. 

No padecer defecto físico ni enfermedad infecto--contaglosa 
que le inhabilite para el ejerciCio del cargo, 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requl$1to6 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar ooatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiá;sticQS, 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo, 

i) Abonar en ia Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formooión de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrar 
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán .sus instancias en el Rectorado de aaUniver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de PJ:'OOedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente Resolución en el ({Boletín Oficial del EstadO», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del piazo de admisión de soJ.icitudes reúnen 
todas y , cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los reci,bos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto,-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta días., contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
ooreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demá;s efectos, 
Dioo guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 20 de junio de 1967,-P. D., José Hernández niaz. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universltarla. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Fundamemos de 
Filosofía e Historia de los Sistemas FilosóficolI» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna. 

Vacante la cátedra de «Fundamentos de Filosofía e Historia 
de los Sistemas Filosóficos» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de juliO de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 ({Boletín Oficiah> del Ministe
rio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria deberán presentarlas directamente 
en el Registro General del Ministerio, o en la forma que pre
viene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muehos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Director general, José Her

nández Díaz. 

, Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 


